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DEPARTAMENTo coró¡l

(Prov. De Córdoba)

Tet.: (0351) 4so2l27 - Fax (0351) 4so20s3 Colonia Tirolesa, 29 de Mayo de 2QI7
E-mail : secgobierno@coloniatirolesa.gov.ar

Visto:

La Constitución de la Provincia de Córdoba, Art. 186 y 1a I-ey 8102,

art 49, inc. 15, 16,20 y 23;

Y Considerando:

Que existe la necesidad de dar de baja de 1a flota de

vehículos de la Municipalidad de Colonia Tirolesa los rodados en desuso

por su antigüedad y desperfectos graves;

Que se encuentra factible de enajenación un Furgon

marca Ford Transit 120-5, motor No RPA33I4lO, chasis No

\\-FOLXXBDVWBB65220, Dominio CLS361, año 1998 en calidad de

chatarra debido a1 deterioro actual en el que se encuentra;

Que es atribución del Concejo Deliberante autorizar aI

)eparcamento Ejecutivo Municipal para celebrar contratos, entre ellos los

ie lenta de los bienes municipaJes;

El Hoxon¡sl,e Coxczuo DELTBERANTE

DB Colown TtRor,Bsr

Sencroua Cou Fusnze Dp OnoeNerüz¡

A¡tículo 1": Vsrra. Autorizar al Departamento Ejecutivo a realtzar la
venta de un Furgon marca Ford Transit 120-5, motor N" RPA33L4LO,

chasis \' \\'FOL,)C(BDV1VBB6522O, Dominio CLS361, año 1998, el cual

pertenece a la acrual flota de vehículos municipales.

Artículo 2': Promulguese, comuníquese, y dése al Registro Municipal.

Deoa EN LA sALA DE sESToNES DEL coNcBJo DELTBERANTE DE Cor.oun TrRor.osa

A LOS 29 oÍeS DEL MES oe MeYo DEL A]iO DoS MIL DIEcTSTBTB.
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. Valeria Corbacho
:::l"r,u-fi, H. c Derjberanre

L¡:i lrpa|ca0 de Colonr.: Trrojosr


